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gueroa ŷ Díaz Gayoso contra Orden del M inisterio de Edu
cación  NaciónU de 29 de m arzo de 1951 ................ ... > . , . . .  3922

M INISTERIO DE JUSTICIA
(Orden de 25 de ju lio  de 1952 por la que se con ced e /e l rein

greso al servicio activo al Guardián del Cuerpo Auxiliar 
de, Prisiones; don Federico Gregorio Serrano Martin. ... 3922

Otra de 31 de ju lio  de 1952 por la que se concede el re
ingreso al servicio activo a don  Severo Aldaz Uranga, Jeíe 
de Negociado de segjunda clase del Cuerpo Especial de Pri
siones ... ... ... ... ... ... .................. ... ............................. .......... 3922

Otra de 31 de Julio de 1952 por la ‘que sé concede ei* ré-
• Ingreso 1̂ servicio activo ai Jefe de Negociado de tercera 

clase del Cuerpo Especial de Prisiones d on  Ovidio Castro 
A m or ... ... ...........  ... ... ... ^ ........................  ...   ... 3922

m i n i s t e r i o s  d e  j u s t i c i a  y  d e  h a c i e n d a

Orden de 12 de agosto de 1952, con ju n ta  de am bos Departa
m entos, para e jecu ción  de la Ley de 15 de Julio de 1952

• que autoriza al Instituto de Crédito para la R econstru c
ción  Nacional para conceder préstam os destinados a la ad
quisición  de viviendas por sus Inquilinos . .  ... ... ... ... ... 3923

MINISTERIO DE HACIENDA
p rd en  de 10 de Julio de 1052 por la que se da orden de ex-- 

tin ción  de la entidad «V ictoria-Incendios», dom iciliada en 
M adrid, dejando él rem anénte de los bienes a d isposición 
d e  la C om isión de Expropiación de Bienes Extranjeros por
causa de Segundad Nacional ...  ......... ............  ... ... ... ... 3925

p tra  de 24 de J u lio  de 1952 por la que se dispone se declare 
caducado el derecho que í'ué otorgado a la M utualidad de 
Seguros de Alcira «Júcar», por la Orden m inisterial de 6 ‘ 
de ju lio  de 1942, para operar en el R am o de Incend ios ... .... 3925

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 30 desm ayo de 1952 por la que se readm ite al ser

vicio dei Estado, en situación de supernum erario, con  las 
sanciones que se indican, al Ingeniero segundo del Cuerpo 
de Cam inos, Canales y P uertos dpn José de Cantos Abad ... 3925

Mi n i s t e r i o  d e  e d u c a c i ó n  n a c i o n a l

Orden de 3 de ju lio  de 1952 por la que se intensifican los
estudios de la carrera de Ingenieros de M o n t e s    ... 3926

Otta de 30 de Julio de 1952 por la que se ad judica  defin iti
vam ente la adqu isición  de m áquinas de escribir con  des
tino a Escuelas del M agisterio, Inspecciones de Enseñanza
Primarla y D elegaciones Adm inistrativas . . . ,     ... 3926

Otra de 5 de agosto de 1952 por la que se autoriza la cele
bración de una su basta 'pú b lica  notarial para enajenar los 
biénes inm uebles propiedad de la F undación  «Castelló»,

• sita en Anna, provincia de Valencia ... ... ... ..........  ... .., 3926

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 5 de Julio de 1952 por la que se declara vinculada
• a d on  R ogelio García Alvarez la casa barata y su terreno 

núm ero 4 , calle de C om oostela, del proyecto aprobado a la
'• Cooperativa de Casas Baratas de F uncionarios de la Policía 

G ubernativa de León ...‘  ........  ...     ... 3927

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Orden d e 1 de ju lio  de 1952 por la que se declara la cáncer 

íación del perm iso de investigación «E lena», núm . 2.86L d e  
. la provincia de Palencia ... .......... .......... ... ••• ... 3927.

PÁGINA

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden  de 4 de agosto de 1952 por la que se readm ite al ser

vicio  activo del Estado a doña Rafaela García Ibáñez, en 
virtud  de expediente de depuración p o lít ic o -s o c ia l ................ 3928

M INISTERIO DE COMERCIO
Orden  de 2 de agosto de H 5 2 por la que se autoriza a don  

Rafael Sanm artín Rey para instalar un vivero flo tan te ’ de 
m ejillones en la ría de Arosa, que se denom inará «R, S. n ú 
m ero 3»  .............. ...   ...        ... 3928

ADM INISTRACION CENTRAL
HACIENDA .— D irección General de lo C ontencioso del Esta

d o .— A cuerdo por el qu r se concede a la fu n d a c ió n  «C ons- 
* tantiiia Criado P ilan», instituida en B uñol (Valencia), la 

exención dei im puesto q u e , grava los bienes de las perso
nas jurídicas .........  ................... .........  ... ... ... ..........  -* 3928

D irección  G eneral ae Tim bre y M onopolios (le c c ió n  de Lo- 
terias).— C oncediendo exención  de im puestos a la tóm bola 
que, autorizada por el excelentísim o señor Obispo de 'Ovie
do, ha de celebrarse durante el m es de septiem bre del pre
sente año en Oviedo, acogida al D ecreto de 17 d,e m ayo
de 1952 ........ . ... ....................  \ ... .......... ...     3929

C oncediendo exención de pago de im puestos a la tóm bola 
que, acogida a lo dispuesto por el Decreto de 17 d e  m ayo 
de 1952 y autorizada por el señor Obispo de Gerona, ha
de celebrarse en Arbuclas ... ......... . .  ......................    3929

C oncediendo exención de pago de im puestos para las tóm 
bolas que, acogidas al D ecreto de 17 de m ayo de 1952 y 
autorizadas por el excelentísim o señor O bispo de Pamplo* 
na, han de celebrarse en Milagro, Pitillas y Azagra ... .:. 3929

Concediendo exención de pagos de im puestos para las tóm 
bolas que, a cog ’das al Decreto, de 17 de m ayo de 1952 y 
autorizadas por ei excelentísim o señor Obispo de Albacete,
han de celebrarse en Yeste y Hellín ...      ... 3929

D irección General de Seguros .— Aviso oficial por el que se
autoriza a la Com pañía de Seguros que se indica para a
aceptar reaseguros en España ... ..       T3929

GOBERNACION .— D irección G eneral de Sunidad —  Haciendo . 
p ú b lico  el proyecto de clasificación de Ayuntam ientos con 
el fin de reguiar el e jercicio  libre de... la.profesión de M édi
co  en la provincia de Cádiz ...    ... ... ••• ... • •• 3929

OBRAS PUBLICAS .— D irección General de Carreteras y Ca
m inos vecinales .— Anunciando la subasta de las obras que 
figuran  en la relación aprobada por Decreto de 21 de ju lio
ú ltim o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 del ac
tual) ... .......... . .  .......... .......... .......... ... ••• ... ••• ... 3930

D irección  G en eral de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes  
por ca rretera .— A nunciando a concurso las obras de su
perestructura del tramo de Pravia a Avilés y ramal al
puerto de San Juan de Nieva, del ferrocarril de El Ferrol
del Caudillo a .G ijón»...............  .........  ... ... ... ... ... ... 3938

EDUCACION NACIONAL. —  Subsecretaría. —  C onced iendo-la  
excedencia voluntaria al Portero don  M iguel -Hernández 
Hernández, con  destino en la 'E scu e la  de Peritos Indus- .
tríales de Béjar  ........    . . ............  ... ... ... •••••- •••

D irección  General de Bellas A rt*s .— A probando expediente 
d e  obras de reparación en ei Palacio de Carlos V, de la _
A lham bra de Granada ...  ...............  . .  ... v . •:*•••,••.• 3931

A probando expediente de adquisición  de m obiliario óon des-
tino á la Escuela Superior de Arte Dram ático de Madrid. 3931 

D irección G eneral de A rcuivos y B ibliotecas ,— R ectificando 
un. error de transcripción en el Decreto del Servicio Na
cional de Lectura ... ... ... .......... .... ... ... ;••    3031

IN D U ST R IA — D irección G en eTal de Industria.— A utorizan
do a «H idroeléctrica Española, S. A.» la m odificación  de
la línea eléctrica que se cita  ... ... ...  .......... ... ... .*.

A G RICU LTU RA — Servicio Nacional de Cultivo y F erm enta
ción  del Tabaco .— Relación de cultivadores autorizados para y
la cam paña de 1952-53 en la Zona segunda (Granada, Jaén 
y M álaga). (C ontinuación.) ... ...........  ... ... •••  ........  ...........

ANEXO UNICO— Anuncios oficiales, particulares y  Adm inis
tración de Justicia . , • . . ' .



3922 29 agosto 1952 B. O. del E.—Núm. 242

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 20 de junio de 1952 por la que 

se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por doña María Teresa F i
gueroa y Díaz Gayoso contra Orden del 
Ministerio de Educación Nacional de 
29 de marzo de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravies promovido 
per doña María Teresa Figueroa y Díaz 
Gayoso contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 29 de marzo últi
mo, por la que se crea, entre otras, una 
Escuela unitaria de niñas en la Escuela 
de Comercio de Lugo, y 

Resultando que doña María Teresa Fi
gueroa y Diaz Gayoso, Maestra provisio
nal de la Escuela preparatoria para la de 
Comercio de Lugo (Sección de niñas), im
pugnó en reposición la Orden del Minis
terio de Educación Nacional de fecha 29 
de marzo de 1951, en virtud de la cual 
se creaba, entre otras escuelas preparato
rias, una Unitaria de niñas en la Escuela 
de Comercio de Lugo, alegando que dicha 
Escuela estaba ya creada con <Jos Sec
ciones, una para cada sexo, por Orden 
ministerial de 29 üe abril de 1950, y la 
recurrente, «nombrada para regentar la 
Sección de niñas por ptra Oiden de 2 
de junio siguiente, por lo que para evitar 
la confusión y colisión de derecho» que 
pudiera derivarse de Ja aplicación de la 
resolución ministerial en cuestión supli
caba se rectificara en el sentido df que se 
ampliaba una sección a cargo de Maestra 
en la repetida Escuela preparatoria que 
yá funcionaba desde hacía un año;

Resultando que transcurrido el plazo 
de treinta días previsto en el artículo 4 
de la Ley de 18 de marzo de 1944, en
tendió desestimado el recurso de reposi
ción, por aplicación del silencio adminis
trativo, y formuló recurso de agravios in
sistiendo en sus alega<üones y súplica y 
agregando que con fecha 14 de mayo úl
timo le ha sido comunicada a la recu
rrente una Orden del Jefe de la Sección 
de Creación de Escuelas de la Dirección 
Genefitl de Enseñanza Primaria en la 
que se manifiesta que la Preparatoria 
creada por Orden de 29 de marzo ante
rior en la Escuela de Comercio de Lugo 
tiene el carácter de Sección de Niñas nú
mero 2; pero como la referida aclaración 
no tiene la misma solemnidad que la 
Orden impugnada, ya que es de rango 
inferior, reitera su solicitud de que se 
revoque la resolución* recurrida;

Resultando que ia Subsecretaría del 
Ministerio informa que el recurso debe 
declararse improcedente, ya que en el 
caso presente no existe vicio de forma ni 
infracción legal que lo pueda fundar, y 
la simple omisión material contenida en 
la Orden impugnada, va rectificada por 
la Jefatura de la S'ecicnón de Escuelas es 
inoperante para la sfetuación administra
tiva de la recurrente. «El hecho de crear
se—añade'el Centro haformante—en la Es
cuela Preparatoria p:ira ingreso en la Es- 
cueW de Comercio dfe Lugo una Sección 
número 2 de niñas, no constituye ningún 
agravio para la Muestra que viene re
gentando la Sección, número 1. Las res
pectivas dehominacianes de ambas Sec
ciones están perfectamente aclaradas y 
es superfino dictar una nueva Orden mi
nisterial efecto.»

Vistos la Ley. dte 18 de marzo de 1944 
y demás dispone tornes aplicables;

Considerando, en cuanto a los presu
puestos de admisibilidad del recurso de 
agravios, que la interesada interpuso »en 
tiempo y forma la reposición que exige 
el artículo 4 de la Ley de 18 de marzo 
de 1944, ya que la resolución impugnada 
se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de 8 de abril de 1951, y el es
crito de formulación del recurso tuvo en
trada en la Escuela de Comercio de Lugo 
el día 21 del mismo mes y año y, ade
más, la instancia por su contenido y la 
misma denominación que la de la recla
mante tiene el carácter de recurso de 
reposición;

Considerando, por lo que se refiere al 
fondo del «problema planteado, que ya ha 
sido realizada la*aclaración que solicita 
la interesada, toda vez que la Jefatura 
de la Sección de Creación de Escuelas 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria ha declarado que mediante la 
Orden del Ministerio de Educación Nacio
nal de 29 de marzo de 195i no se ha 
creado una nueva Escuela Preparatoria 
de niñas para el ingreso en la de Comer
cio de Lugo, sino simplemente una Sec
ción en la Escuela que ya existía y que, 
en'virtud de la publicidad que se da a 
la rectificación aludida al ser recogida 
en este recurso, no parece necesario re
vocar la resolución impugnada, sino que, 
por el * contrario, debe entenderse defini
tivamente esclarecida la cuestión deba
tida, por lo qu.e debe concluirse que no 
ha lugar a resolver la petición de la re
clamante,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
declarar que no ha lugar a ■ resolver el 
presente recursó de agravios, por haber 
quedado aclarado que la Orden ministe
rial de 29 de marzo de 1951 no creó una 
nueva Escuela Preparatoria de niñas pa
ra el ingreso en la de Comercio de Lugo, 
sino qué ía Preparatoria a que se refiere 
dicha resolución tiene el carácter de Sec
ción niñas número 2.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para. conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na- 
cional.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 25 de julio de 1952 por la 

que se concede el reingreso al servicio 
activo al Guardián del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones don Federico Gregorio Se
rrano Martín.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
pór don Federico Gregorio Serrano Mar
tin, Guardián de tercera clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones, actualmente en 
la situación de excedente voluntario, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 574 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo- de 1948, ha te
nido a bien conceder el reingreso al ser
vicio activo al referido funcionario, con 
la categoría anteriormente expresada y

sueldo anual de siete mil pesetas, en pla
za vacante de dicha categoría y clase, 
por pase a la excedencia voluntaria de 
don Arturo González Barbudo, que la 
servía, pudiéndo ser destinado por esa 
Dirección General de su cargo donde i&s 
necesidades, del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 25 de julio de 1952—Por dele

gación, R. Oreja.

 Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la 
que se concede el reingreso a l servicio 
activo a don Severo Aldaz Uranga, Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Severo Aldaz Uranga, funciona
rio del Cuerpo Especial de Prisiones «a 
situación de excedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con 10 . 
.preceptuado en el artículo 574 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 5 de marzo de 1948, ha tenido a 
bien conceder el reingreso al servicio ac
tivo al referido funcionario, con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de segunda 
clase del expresado Cuerpo, sueldo anual 
de once mil setecientas sesenta pesetas, 
antigüedad ,de 14 de enero de 1950 y 
efectos económicos a partir del acto po
sesorio, quedando a disposición de esa 
Dirección General de su cargo para su 
destino a donde las necesidades del ser
vicio- lo requieran.

Lo digo a* V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 31 de julio de 1952 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
don Ovidio Castro Amor.

limo. Sr.; Accediendo a lo solicitado 
por .don Ovidio Castro Amor, Jefe da 
Negociado de tercera clase «a extinguir» 
del Cuerpo Especial de Prisiones, actual
mente en la situación de excedente vo* 
luntario,

Este Ministerio, de conformidad con Id 
preceptuado en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de manto de 1948, ha tenido a bien 
concederle el reingreso al servicio activo, 
con la categoría anteriormente expresa
da y sueldo anual de diez mil ochenta 
pesetas y efectos* económicos a partir de 
la toma de posesión, en vacante produ
cida por promoción de don José Jover 
Nicolás, quedando a dispQsición de esa 
Dirección General de su cargo, para s?f 
destinado donde las necesidades del ser*, 
victo lo requieran.

Lo digo a V. i. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos años,
Madrid, 31 de julio de 1952—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones»
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MINISTERIOS DE JUSTICIA 
Y  DE HACIENDA

ORDEN d e  
12 de agosto de 1952, conjunta de ambos 
Departamentos, para ejecución de la Ley de 
15 de julio de 1952 que autoriza al Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacional 

para conceder préstamos destinados a la 
adquisición de viviendas por sus inquilinos. 
nos.

limos. Sres.: Dictada la Ley de 15 de 
julio de 1952 para la concesión de prés
tamos a los inquilinos que deseen ejerci
tar los derechos de tanteo y retracto que 
concede la de Arrendamientos Urbanos» 
es preciso señalar las reglas a que ha de 
acomodarse al Instituto de Crédito pará 
la Reconstrucción Nacional en la tramita-, 
ción de dichos expedientes, y en su vir
tud, haciendo uso de las facultades que 
determina el articulo 18 de la Ley prime
ramente citada, los Ministerios de Ha
cienda y Justicia han acordado aprobar 

. las siguientes normas:

1.ª Determinación de las aportaciones de 
los Bancos, banqueros y Cajas de 

Ahorros
i

El Ministerio de Hacienda fijará la 
aportación inicial y sucesivas a cargo de 
la Banca privada y de las Cajas de Aho
rros benéficas a que se refiere el artículo 
segunda de la Ley de 15 de julio de 1952.

rara todas Las operaciones relativas 
la financiación de estos préstamos se am
pliará el cometido asignada a la Oficina 
especial creada en el Banco de España 
por la Orden ministerial de 25 de junio 
de 1947, complementada por la de 22 de 
febrero de 1950, que tendrá -en relación 
con el servicio de préstamos para adquisi
ción de viviendas por sus inquilinos las , 
mismas funciones que le fueron atribui
da^ para ejecución de Las Leyes de 17 de 
julio de 1946 y 22 de diciembre de 1949, 
adaptándolas a las modalidades de la ci
tada de 15 de julio de 1952.

El Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional queda autorizado para 
anticipar de sus' fondos propios las can
tidades precisas para ' la concesión de 
estos préstamos, de los que será reintegra
do oportunamente por la Oficina especial 
del Banco de España a que se hace le- 
ierencia en el párrafo anterior.

4.º Condiciones para solicitar estos prés
tamos

Tendrán derecho a la obtención de esta 
Clase de préstamos los inquilinos que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Que ocupen; efectivamente, la vi
vienda con anterioridad al día 16 de julio 
de 1949.

b) Que ias rentas pactadas, con exclu
sión de los aumentos legales autorizados, 
no excedan de las cantidades que se de
tallan a cenflnuáción:

175 pesetas mensuales, o 2.100 pesetas 
anuales, para viviendas construidas o’ 
habitadas por primera vez hasta el 17 de 
Julio de 1936.

250 pesetas mensuales, o. 3.000 pesetas 
anuales, para las construidas o habitadas 
desde el 18 dé julio de 1936 a 1 de enero 
dé 1942.

376 pesetas mensuales, o 4.500 pesetas 
anuales, para las construidas o habitadlas, 
con posterioridad a 1 de enero de 1942.

c) Que los solicitantes o sus cónyu
ges, no separados legalmente, no sean 
propietarios o arrendatarios de otra vi
vienda en la misma población donde re
sidan.

d). Que los mismos no posean los me? .

dios económicos necesarios para adquirir 
la que habiten como inquilinos.

e) Que la vivienda se encuentre ‘n 
buen estado de conservación y habitabili
dad y no afectada de derribo por razón 
de planes urbanísticos legalmente vigen
tes en ia fecha en que se solicite el prés
tamo ; y

f )  Que el local o vivienda que motive 
la petición del préstamo esté comprendi
da en lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, es de
cir, que no se hallé destinado a escritorio 
u oficina.

3.a Justificación de las peticiones
^  * #

La petición del préstamo se ajustará al 
modelo que se ‘describe al final de la 
presente Orden, acompañándose a la so
licitud los documentos siguientes:

a> Contrato original de inquilinato, 
que servirá de justificante de la fecha en 
que el solicitante habita la vivienda, asi 
como de la renta mensual a efecto dé ios 
apartados a) y b) de la norma segunda.

b) Certificación expedida por la Admi
nistración de Propiedades de , la Delega
ción de Hacienda de la Provincia, acredi
tativa de que el solicitante o su cónyuge, 
no separado legalmente, no son propieta
rios de. vivienda en la localidad donde 
residen,.

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía o Tenencia de Al
caldía correspondiente.

d) Certificación expedida por el Ayum 
tamíento, justificativa de que el inmue
ble correspondiente no se halla' afectado 
de 'derribo cptno consecuencia de planes 
urbanísticos vigentes en la fecha de ia 
petición.

e) Declaración'jurada, en la que él 
solicitante hará constar que él y su cón
yuge carecen de medios económicos, que 
ho son arrendatarios de otra vivienda 
dentro de lá misma localidad y que el 
local no se halla comprendido dentro del 
articulo 10 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos; quedando facultado el Institu
to de Crédito para practicar las informa
ciones que estime pertinentes sobre la ve
racidad de las manifestaciones conteni
das en dicha declaración.

f) Certificación en relación expedida 
por el Registrador de 1a Propiedad co
rrespondiente, acreditativa de que la vi
vienda o inmueble de que forma parte se 
encuentra inscrito a nombre1 <tel vende
dor, con expresión de los gravámenes 
también vigentes con respecto a una 
u otro.

Los honorarios de los Registradores d* 
la Propiedad por la expedición de estas 
certificaciones se reducirán en un 50 
pór ICO.

Por pu parte, el instituto de Crédito 
para lá Reconstrucción Nacional queda 
autorizado para reclamar de las Delega
ciones de Hacienda lds siguientes datos:

Certificación de la fecha en que el in
mueble fué dado de alta por primera vez.
, Descripción del Inmueble, con el valqr 

en venta y rentá.
Si el inmueble se hallase edificado en 

la capital de la Delegación o Subdelega-., 
ción de Hacienda, el dato anterior ven
drá ampliado con un infórme sobre el es
tado dé dicho inmueble y su valor real 
en la actualidad.

Este servicio será cumplimentado gra
tuitamente y con preferencia a cualquier 
otro por los. Arquitectos al Servible ae la

Hacienda, sin que en ningún-caso él plazo, 
invertido en sü cumplimiento sea supe
rior a ocho dias.

El Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional no admitirá ninguna 
solicitud cu^a justificación no se hallé 
completa con arreglo a los apartados a>, 
a í) de esta norma.

4.a Obligaciones de los solicitantes de 
préstamos

Los peticionarios dé estos préstamos 59 
comprometen a lo siguiente:

a) A la amortización del préstamo fcft 
el plazo máximo de treinta años, por pa-

, gos mensuales e iguales, al 4 por >100 de 
' interés, el domicio social del Instituto 
v de Crédito de Madrid, sin perjuicio d i 
poder anticipar total o parcialmente eí 
reembolso en cualquier momento.

b) A constituir hipoteca por el impór* 
te del préstamo y sus intereses y, en su 
caso, de las costas, sobre la vivienda para 
la que se solicita el préstamo.

c) A no enajenar, gravar ni arrendar 
lá .Vivienda o ceder de cualquier otro 
módo su uso, en un plazo de tres años, y 
transcurrido éste, a no, realizar ninguna 
de dichas operaciones sin la autorización 
escrita del Instituto de Crédito para iá 
Reconstrucción Nacional.

d) A asegurar la vivienda de incendies 
y riesgos catastróficos, con cláusula a fa
vor de} Instituto' para que éste autorice el 
pago del siniestro únicamente en el caso 
de que el asegurado se halle al corriente 
en el pago de las mensualidades.

5.a Responsabilidad y sanciones

La falsedad de los datos consignado* 
en la solicitud o en los justificantes de 
lá misma dará lugar á la denegación 4*?* 
préstamo y,, en su caso, al vencimiento 
anticipado de éste y ál ejercicio de lá 
acción pára hacerse efectiva la hipoteca 
que ha de constituirse a fávof del Insti
tuto, con exigibilidad de los intereses 
vencidos y de los correspondientes a una 
anualidad más, siendo de cuenta del so
licitante todos los gastos que se hayan 
originado.

La falta de pago de tres cuotas men* 
suáks de amortización e intereses del 
préstamo autorizará al íhstitutofde Cré
dito para ejercitar dicha acción hipóte* 
caria o la que, en su caso, resulte proce* 
dente. Éste procedimiento llevará 
cito el lanzamiento del ocupante de la vi
vienda, cualquiera que sea, en el plazó 
improrrogable de tres meses.

La falta de pago de la pólife de segu* 
ros facultará igualmente al instituto para 
la resolución del préstamo.

6.a Cuantía del préstamo

El préstamo podrá. alcanzar hasta el 
70 pór 100 del valor real de la vivienda, 
según apreciación que habrán de realizar 
los Arquitectos del Instituto de Crédito* 
sin que pueda exceder la cantidad q*ié 
haya de prestarse del resultado de capi
talizar la renta a que se hace referencia 
en la norma tercera y en el articuló 07 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, ál 
tipo de 3 por 100 de las construidas y 
habitadas por primera vez antes de 1 dé 
enero de 1942, y al 4,50 por 100 para las 
posteriores a dicha fecha, detallándose * 
continuación, el resultado de dicha capí- 

• talización

Renta de 175 pesetas mensuales ..................
»  250 »  , »  ................ ..
»  375 »  »  ...................

Al 3 por 100 Al 4,50 por 100

70.000 ptas.
100.000 » v
150.000 »

46.666.66 ptas.
66.666.66 » 

100.000,00 »

Si la cantidad resultante de la capitali
zación fuese superior al precio fijado 
para la transmisión se entenderá reduci- i

A

do a éste, siempre que no rebase el 70 por 
100 del valor real a que se hace referen* 
eia al principio de esta norma.
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7.a Concesión del préstamo

Una vez acordada la concesión del prés
tamo. el instituto de Crédito expedirá 
un ceruí'icado en el que conste el nom
bre del beneficiario, con especificación 
de la vivienda para la que se concede e) 
préstamo y el- importe de éste. Dicho 
certificado, que podrá ser endosado a fa
vor dei vendedor, tendrá el carácter de 
Crédito contra el Estado y se hará efecti
vo por el Instituto en el momento en que 
se presente la escritura de compraventa 
e hipoteca o, en "su caso, al formalizarse 
en las oficinas del mencionado Organis-' 
mo la hipoteca, según se determina en: la 
norma siguiente.

Al dorso del referido certificado se de
tallarán las cláusulas que habrán de. figu
rar en la escritura de hipoteba que se 
ha de constituir , a favor del Instituto, sin 
cuyo cumplimiento no tendrá valor al
guno.

En el caso de que la vivienda o el in
mueble a que pertenezca esté hipotecada, 
además dei certificado endosable a favor 
del .vendedor y de que' anteriormente se 
haya hecho mérito, expedirán otro .u 
otros certificados, según haya uno o más 
acreedores hipotecarios, los que también 
tendrán el carácter de endosable a favor 
de. éstos por la cuantía de sus respectivos 
créditos, todo ello con el fin de que el 
acreedor o acreedores puedan cancelar la 
hipoteca o hipotecas que graven la vi
vienda. •

Si la vivienda objeto del préstamo no 
estuviese hipotecada como finca indepen
diente, pero sí lo estuviese el inmueble 
o finca a la que pertenece, será necesario 
qué se haga debidamente la distribución 
de dicha hipoteca entre los diferentes pi
sos o partes de piso, para que puedan 
cancelarse parcialmente en la parte que 
corresponda a la vivienda para la cual se 
concede el préstamo.

8º Adquisición de la vivienda y escri
turación del préstamo

Con el objeto de facilitar la formali- , 
Zacion de la escritura de compraventa y 
de hipoteca’ con anterioridad a la per
cepción del préstamo, el adquirente podrá 
endosar el certificado o certificados a  que 
se refier* la momia anterior a favor del  ̂
vendedor y, en su caso, también de los 
acreedores hipotecarios que pudieran 
existir, recibiendo uno y otro u otros los 
dichos certificados, por los importes líqui
dos que a favor de los misinos resulten, 
los que serán satisfechos por el Instituto 
contra presentación de la escritura a que 
sé ha hecho referencia con anterioridad, 
con la debida nota del Registro de la Pro
piedad de quedar afecta en su. primera 
hipoteca,, como -garantía del préstamo •. 
concedido por dicho Organismo.

Si-el vendedor o acreedores no acepta
se;* dichos certificados en equivalencia 
de su valor como efectivo, la escritura 
de compraventa, cancelación de hipoteca 
anterior y constitución de la que ha de 
otorgarse a favor del Instituto de Crédito, - 
habrá de formalizarse en Madrid, en su 
domicilio legal, compareciendo en dicho 
acto los interesados eii la operación o per
sonas que legalmenté les representen.

9.a Reembolso de los préstamos por los 
prestatarios

'Al objeto de facilitar a los prestatarios 
01 reembolso de los préstamos, se cohsi- 
derarán éstos amortizables por anualida
des completas de interés y amortización,' 
durante el período de tiempo concedido 
para ésta, estimándose vencida la prime
ra anualidad el día 1 del mes siguiente a 
la firma de la escritura de préstamo, pero 
fraccionándose su cobro en doce mensua
lidades del mismo importe, que serán sa- .

tisfechas dentro de los quince primeros 
días de cada uno de los meses siguientes 
a dicha fecha. Este procedimiento segui
rá aplicándose hasta. la total cancelación 
del préstamo.

Lo que se comunica a VV. II. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 12 de agosto de 1952;

ITURMENDI GOMEZ DE LLANO

limos. Sres. Subsecretarios de Justicia y 
Hacienda.

MODELO DE SOLICITUD DE PRESTAMO PARA ADQUISICION DE VI
VIENDAS CON ARREGLO A LA LEY DE 15 DE JULIO DE 1952

OBSERVACIONES:
1.a La solicitud se formulará en el Modelo Oficial N.° del Registro ......Trrra

que facilitará el 'Instituto de Crédito para la ,
Reconstrucción Nacional.

2.a No será admitida ninguna solicitud que no vaya Fecha de presentación ^
acompañada de todos los justificantes que en
en la misma se detallan. r....-.-.........

Al Instituto de Crédito, para la Reconstrucción Nacional:
D. ................. .......................................... de estado ....................... ...., de ...tt.,.. añoa

de edad, con domicilio en ............................. ...................... plaza ....... ..........“ ......... .
; número ......... . letra ......   teléfono núm. ,............, casado con D,a ..............  *.vi
 i##t/.....
(Si estuviese separado'legalmente de su cónyuge, indíquese el domicilio de éste.}

E X P O N E :
Que desean acogerse a los beneficios de la Ley de 15 de julio de 1952 para la nd-  ̂

quisición de la vivienda que habito, solicito de ese Instituto de Crédito un préstamo
de  ..........          «.i
a cuyo efecto,
DECLARO BAJO JURAMENTO:;

1.° Que los datos que figuran en esta declaración son exactos, quedando advertido 
de qu£ cualquier omisión, o falsedad será causa de denegación dei préstamo y del 
ejercicio de la acción para ejecutar la hipoteca, con exigibilidad de los intereses 
vencidos y de los correspondientes a una anualidad más.

2« Que el local que habitó y para el cual solicito el préstamo se halla situado
* n   —          n -°    # *> : •  .

letra .........
3.° Que la renta primeramente pactada que figura en el contrato de arrenda

miento es de  ..........................  pesetas mensuales, según justifico con el contrató ori
ginal' que acompaño.

4.° Que la fecha de dicho contrato de arrendamiento es de ...... de .....
 ..... ; de* 19....;;

5.° Que ocupo la vivienda desde el día ...... de  .......... ...............!.. de 19....... o
sea, con más de tres años de antelación al 16 de jvdio de 1952, fecha de la publicación 
de la Ley del día 15 , del mismo mes y año, según se deduce del contrato de arrenda
miento aue se une.

6.° Que’ acredito la buena conducta mechante certificado que acompaño, expedido 
por ia .......................  de      en   de ............................  de 19......

7.° Que no soy propietario ni arrendatario' de otra vivienda sita en esta pobla
ción, justificando mi condición de no propietario con la certificación de la Adminis
tración de Propiedades que se adjunta.

3.° Que carecemos mi cónyuge y yo de los medios económicos necesarios para 
adquirir la vivienda que habitamos en concepto de inquilinos, a cuyo efecto detallo 
a continuación los inmuebles rústicos y urbanos que poseemos, las industrias, de que 
somos propietarios o copartícipes, los valores de nuestra propiedad y el totai de lás 
rentas anuales que obtenemos: ■

   •
*...............   . . .r . . . . . ............... ...4

•        . *
      ••••*••<;

Ó.° Que el local que solicito no se halla comprendido en el artículo 10 de la Ley 
de Arrendamientos, es decir, que no se halla dedicado a escritorio ü oficina.

10. Que la vivienda se halla en buen estado de conservación y habitabilidad y 
no se encuentra afectada de derribo por razón de planes urbanísticos Vigentes en: 
esta fecha, según justifico fon el certificado que acompaño, expedido por el Ayunta--
miento de .....,.....................   en ...... de .     de.19.*

\ 1L Que el préstamo que solicito es de  .................... ...;........     pésetas,
cuyo importe no excede de la cantidad resultante de 'capitalizar la renta pactada de,

   .............................      pesetas que figura en el apartado 3.° de esta Decla
ración al ...... por 100, conforme al párrafo primero del artículo 67 de lá Ley de

, Arrendamientos Urbanos,
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12. Que el precio estipulado que habrá de ' fijarse para la transmisión es de pe

setas ..... %...........................................................................
13. Que la vivienda cuya adquisición solicito se halla gravada con las siguientes 

cargas:  ..... .................. ...................................................................................... .......................................
t ................................................................... ................................. ................ ...................... ......................................
j» •............................................................. ......................................... ................................................ ................... ............................. ..............................................................................................................

14. Que me comprometo a amortizar el préstamo en el plazo máximo de treinta 
6ños, por pagos mensuales e iguales,., al- 4 por 100 de interés» en el . domicilio social 
del Instituto de Crédito.

.15. Que consiento en constituir hipoteca por el importe del préstamo y sus Inte
reses y en su caso de las costas, sobré la vivienda para lo cual solicito el. préstamo.

16. Que quedo apercibido de la prohibición de enajenar, gravar o arrendar la 
Vivienda, ni ceder de cualquier modo su uso, en un plazo de tres años y que transcu
rrido éste, tampoco podré hacerlo sin autorización escrita del instituto de Crédito.

17. Que me comprometo a aportar en el momento de firmar la escritura de prés- 
taino un duplicado de la póliza del seguro de la vivienda contra incendio y riesgo 
catástrofico. haciendo constar en las condiciones del seguro una cláusula de subroga
ción de tais derechos en caso de siniestro a favor del Instituto, si no m e hallase al 
corriente’ en el pago de las mensualidades.

18. Que él pago de estas mensualidades de amortización e interés del préstamo lo 
haré: en la forma siguiente:. (Táchense las que no hayan de utilizarse.)

a) Por ingreso directo en las Oficinas del Instituto de Crédito, dentro de la pri
mera quincena de cada mes, autorizando a este Organismo para que transcurrido 
dicho’ plazo pueda. presentar el recibo al cobro contra reembolso o por medio de una 
entidad bancaria, siendo de mi euentá los gastos de cobro.

b) Por cargo a mi cuenta corriente en el Banco ...'............. .-............................
o  en él que en lo sucesivo^ pueda designar.

e) Por correo contra'reembolso o por medio de un Banco, siendo de mi cuenta la 
comisión ae cobro.

d) Quedo advertido de que en ningún caso habré de utilizar el giro postal, tele
gráfico o bancario para estos pagos.

19. Que en el caso de no ser aceptado por el vendedor el endoso del certificado 
tie crédito expedido por el Instituto de Crédito, quedo impuesto ¿e la obligación de 
que me acompañen ante dicho Organismo en el acto de la firma de escritura el 
propietario de la vivienda para la que solicito el préstamo y el acreedor hipotecario 
de la misma, en el caso de hallarle gravada por cualquier concepto, o en defecto de 
aquéllos, personas debidamente apoderadas, comprometiéndome en este casona presen
tar con antipación ante*el Instituto los poderes para su bastanteo.

20. Que conozco las obligaciones que me impone la Ley de 15 de julio de 1952 y 
la Orden ministerial de 12 de agosto siguiente, comprometiéndome a  cumplirlas inte' 
gramente.

21. Que quedo apercibido de las responsabilidades y perjuicios que puedan'deri
varse de la "inexactitud de lá presente Declaración Jurada, según dispone la norma 
quinta de la citada Orden ministerial.

Y para que conste, firma la presente en .................................................
R e la jó n  de los documentos que se adjuntan con la presente solicitud:
1.° Contrato original de arriendo.
2.° Certificado de buena conducta.
3.° Certificado de la Administración de Propiedades de no figurar el solicitante,

tü su cónyuge, en los padrones de Urbana.
- 4.a Certificado del Ayuntamiento de que la vivienda no se halla afectada de de

rribo por planes urbanísticos. ,

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 10 de julio de 1952 por la que se da orden de extinción de la entidad «Victoria-Incendios», domiciliada en M adrid, dejando el rem anente de los bienes a disposicion de la Comisión de Expropiación de Bienes Extranjeros por causa de Seguridad N acional.

limo. S r .: Vista el acta-informe del inspector, en funciones de Interventor, levantada a la dirección para España de la • Sociedad Alemana «Victoria-Incendios», con fecha 19 de enero del presente año, y en la que propone la extinción  total de }a Entidad, 'dejando a disposición de la Comisión de Expropiación de Bienes Extranjeros el saldo de pesetas 33.589,11, asi como el escrito del liquidador de dicha Entidad en igual sentido. 
Este Ministerio, de conformidad con el,.dictamen y propuesta favorable de esa

Dirección General, se ha servido disponer:
1.° Que los créditos existentes a favor de «Victoria-Incendios», liquidadas totalmente todas las obligaciones de dicha Entidad, queden a disposición de la Comisión de Expropiación de Bienes Extranjeros por razón de Seguridad N ational.Dichos créditos, según el Balance de situación a 31 de diciembre de 1951, son los siguientes:

' Pesetas
Caja , ..... .;...ó .... 300,67Banco Hispano Americano. Madrid ................................................  153,25Caja General de Depósitos .......  1.400,00Agente Hipólito Gil, Ségovia ... 1.700,11M. Avilés, Jaén  .................. 1.398,90Albingia, Compañía Anónima de Seguros. Madrid  ........  28.636,08

33.589.11

2.° Se declara extinguida la Delegación en España de la Compañía Alemana de Seguros «Victoria-Incendios», eliminándola del Indice de las que estÁn en liquidación.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 10 de julio de 1952.—Por de-, legación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros * y Ahorro.

ORDEN de 24 de julio de 1952 por la que se dispone se declare caducado el derecho que fué otorgado a la Mutualidad de Seguros de Alcira «Júcar», por la Orden m inisterial de 8 de julio de 1942, para operar en el Ramo de incendios.
limo. Sr.: Realizada visita de inspección a  la' Mutualidad de Seguros de Alcira «Júcar», se ha comprobado qué des- dé el día 8 de julio de 1942, en que fué autorizada para operar en el ramo de • Tncendios, no ha realizado operación alguna en dicha actividad aseguradora, y  teniendo en cuenta lo dispuesto en el articuló 14 del Reglamento de Seguros, y Este Ministerio, de acuerdo con la pro* puesta de esa Dirección General, se ha  servido disponer que se declare caducado el derecho que fué otorgado a la Mutualidad de Seguros de Alcira -«Júcar», por la Orden ministerial de 8 de julio de 1942, para operar en el ramo de Incendios.*Dios guarde a V. I. muchos ’años. Madrid, 24 de julio de 1952.— Ppr delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y  Ahorro. r

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN d e  30 de mayo de 1952 por la que se readm ite al servicio del Estado, en situación de supernum erario, con las sanciones que se indican, al Ingeniero segundo del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos don José dé Cantos Abad.

lim o. S r .: Visto el expediente instruido por el Ingeniero Jefe de primera clase oel Cuerpo de Caminos. Canales y Puertos : don Ramón María Serret para depurar, la conducta político-social dél ^Ingeniero. segundo del expresado Cuerpo don José de Cantos Abad, separado del servicio por Orden ministerial de 7 de diciembre de 1939Este Ministerio, de conformidad con .o  acordado por el Consejo de Ministros, en esta fecha, ha tenido a bien disponer que se le readmita al servicio del Estado en la situación de supernumerario en el Es- , calafón del Cuerpo .de Ingenieros d e . Ca-, minos. Canales y Puertos, imponiéndole las sanciones de traslado forzoso' con prohibición de solicitar cargos^ vacantes durante un  período de cinco años, la d" postergación por igual período de tiempo, en él Escalafón de su Cuerpo, con pérdida del número de puestos que corresponde a su clase y categoría, según el cupo determinado en la Orden ministerial de 30 de abril de 1940 y la de inhabilitación permanente para el desempeño de puestos de mando o de confianza. v Lo digo a V. I. para su conocirñiento y efectos. ,Dios guarde a V. I. muchos años. . Madrid, 30 de mayo de 1952.
SUAREZ DE TANGIL

. limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 3 de julio de 1952 por la que 
se intensifican los estudios de la ca
rrera de Ingenieros de Montes.

ÍUno. Sr.: La conveniencia de intensi- 
car los estudios correspondientes a Iq s  
últimos cursos de la carrera de Ingenie
ros de Morttes, con objeto de disponer 
de personal de la citada especialidad en 
número-suñcieríte para poder atender ar 
les distintos servic-os foréstales, ha mo
tivado. que el Patronató del referido Cen
tro decente exponga la necesidad de lle
var a cabo dicha idea, por lo que,

Este Ministerio, de conformidad con lá 
petición formulada por la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Montes, ha te
nido a bien disponer:

Primero.—-Los alumnos Oficíales que en 
el próximo curso de 1 £52-53 hayan ae ma
tricularse en el 5.° año de la carrera, se . 
someterán a énseñanzas intensivas du
rante el período de tiempo comprendido 
entre el 15 de septiembre próximo y ei 
31 de marzo de 1953, en él que quedan 
incluidos los exámenes finales. Desde el 
día l.ü de abril al 15 de mayo siguiente, 
realizarán las excursiones y tomarán los 
datos necesarios para la redacción del 
proyecto de final de carrera. La redac
ción de este último y las enseñanzas co- 

- respondientes al cuatrimestre final ten
drán lugar desde el 15 de mayo al 15 
de julio tíe 1053.

Segundo.^-Los alumnos oficiales que 
hayan de. matricularse en el próximo cur
so de 1952-52 del 4.<* año de la carrera 
s? someterán, igualmente, a enseñanzas 
intensivas- durante el período de tiempo 
comprendido entre el 15 de septiembre 
próximo y él 3i de marzo de m* 
cluidew los exámenes del mencionado cuar
to año. Cursarán el 5.° año de la carrera, 
de modo intensivo, desde el 15 de abril 
al 31 de Octubre de 1953, induídos dos 
exámenes finales correspondientes. Du- 
rafité el mes de noviembre siguiente to 
marán los datos necesarios para el pro
yectó de fin de carrera y rea lizaba las 
éxcufSidfléi Lá redacción de dicho pro
yecto y el cuatrimestre final tendrán lu
gar jurante los meses de diciembre de 
1963 y énero de 1954.

'Tercero. ̂ -Para evitar que lá reducción 
de plazos que queda indicada represente 
una disminución dei nivel de las ense
ñanzas, tanto teóricas como prácticas, él 
Director de la Escuela de Ingenieros de 
Montes deberá adoptar, dé acuerdo con 
lá  JUfita dé Profesores de la misma, las 
medidas precisas para que la intensifi
cación téiigá la eficacia indispensable 
para* lá debida formación de los futuros 
ingenieros, A tal efecto, efi estos perío- 

" dos en que han de desarrollarse les es
tudios intensivos no existirán más vaca- 
cíóíifcs que las fiestas religiosas' de pre
cepto. lás fiestas nacionales y los perío
d os 'd e l 22 de diciembre á 1.° de enero 
y del 24 de Julio al 15 de agosto, todos 
inclusive.

Cuarto,— Los alumnos oficiales qué en 
los exámenes finales .de los cursos inten
sivos fuesen desaprobados en una o  dos 

•asignaturas, podran someterse, si así k> 
desean, á un examen extraordinario, que 
sé verificará; en los primeros días del 
mes de junio de 1953, para el primer pe
ríodo* y en la segunda quincena de di
ciembre del mismo año, pára los del se  ̂
gundo período.

Los alumnos que se encuentren en las 
cohdiciones a que se refiere ei párrafo an
terior podrán inscribirse provisionalmente 
en el curso siguiente, pero la matrícula 
definitiva no se formalizará para aque
llos a quienes falte aprobar dos asignatu

ras, hasta que en las citadas épocas de 
exámenes extraordinarios aprueben una 
asignatura por lo menos de las que te- 
níu-rt pendientes, debiendo repetir cursó 
en las condiciones ordinarias, si queda
sen a falta de aprobar las dos asignatu
ras, en cuyo caso podrán matricularse er 
otras dos del curso inmediato que no sean 
incompatibles por su naturaleza, ni por 

. el horario de ciases, con las pendientes 
de aprobación.

QúintOi—Se autoriza a la Junta de Pro
fesores de la Escuela Especi&l de Inge
nieros de Montes para llevar a cabo el 
acoplamiento de las enseñanzas que f i 
guran eh el Reglamento vigente de iá 
misma al régimen intensivo que se esta
blece en la presente Orden, introduciendo 
cuantas modificaciones sean necesarias 
cara su mejor desarrollo, incluso las re
ferentes a la distribución de las materias 
correspondientes a cada curso, previa 
aorobáción de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V* I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1952.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de ju lio  de 1952 por la 
que se adjudica definitivamente la ad
quisición de máquinas de escribir con 
destino a Escuelas del Magisterio, ins
pecciones de Enseñanza Prim aria y 
Delegaciones Administrativas.

limo. S r.: Visto el expediente incoado 
para adjudicar definitivamente la adqtii- 

. sición de máquinas de escribir con deá- . 
tino a las Escuelas del Magisterio Prima
rio, inspecciones de Enseñanza Primaria 
y Delegaciones Administrativas;

Teniendo en cuenta que por Orden mi
nisterial de 18 de junio de 1952, que apro
bó la distribución de las cantidades deta
lladas err lá Orden ministerial de 23 de 
abril del citado año, por un importe de 
6.360.500 pesetas, de lasqu é corresponden 
90Q.ÚOÓ para el pago del lote adjudicado 
provisionalmente por Orden ministerial 
de 16 de los corrientes, y que tanto la 
Sección • de Contabilidad ha tomado ra* 
zóh del gasto a realizar , en 17 del pa
sado mes de jünio y en igual fecha fué 
fiscalizado por la Intervención General 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, habida cuenta de que 
ho se há presentado reclamación alguna, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Aprobar la adjudicación definitiva 
de adquisición de máquinas de escribir, 
con destino a las diferentes Escuelas del 
Magisterio Primario, Inspecciones de En
señanza Primaria y Delegaciones Admi
nistrativas, al único licitador, don Fer
nando Diego Madrazo-Rodriguez, como 
Apoderado de la «Comercial Mecanográ* 
fica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
avenida de José Antonio, número 30, 
cuyo detalle es el siguiente: Ciento vein
tidós máquinas de escribir marcá «Híspa- 
no-Olivetti», último modelo L e x i c ó n .  
M. 80/A., de 90 espacios, caracteres de 
letra «P ica», con marginadores y punto 
y aparte automáticos y selector de colum
nas, admiten papel de 26 cm. de ancho, 
a 6.200 pesetas cada una, 756.400.

Doce máquinas de escribir marca «His- 
pano-Oiivetti», último modelo Lexicón 
M. 80/BSm., de 125 espacios, con margi
nadores, punto y aparte automáticos y 
selector de columnas, admitén papel dé 
35 cm. de ancho, a 7.500 pesetas cada 
una, 90.000 pesetas. •

Seis máquinas de escribir marca «His- 
pano-OIivetti», último modelo Lexicón 
M. 80/CS., de 165 espacios con margina
dores, punto y aparte y selector columnas 
automáticas, admiten papel de 46 cm. de

ancho a 8.300 pesetas cada una, 49.800 pe
setas. Total. 896.200 pesetas.

2.° Que el respectivo * adjudicatario 
vendrá obligado al cumplimiento de lo 
prevenido eh las condiciones novena, 10 y
11 de la respectiva convocatoria.

3.° Que se abone la cantidad que ante
riormente se detalla con cargo al capi
tulo cuarto, artículo segundo, grupo se
gundo, concepto único, del presupuesto 
general de gastos de este Ministerio, co
rrespondientes al ejercicio actual y en lá 
forma que se determina en la condición
12 del concurso, no habiendo necesidad* 
de qne se remita este expediente a la Sec
ción de Contabilidad e Intervención G e
neral de la Administración del Estado 
por estar ya tomada razón en 17 de junio 
último y fiscalizado en igual fecha.

4.y El libramiento será expedido a . 
nombre de la Casa adjudicatario.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1952.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaría.

ORDEN de 5 de agosto de 1952 por la 
que se autoriza la celebración de una 
subasta pública notarial para enajenar 
los bienes inmuebles propiedad de la 
Fundación « Castellón, sita en Anna, 
provincia de Valencia.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado • 
por la Junta Provincial de Beneficencia 
de Valencia, proponiendo la celebración 
de una subasta para enajenar los bienes 
inmuebles de la Fundación «Castelló», de 
Anna (Valencia), no necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, y 

Resultando que den Fernando Castelló 
Belda, en virtud de testamento otorgado 
en 6 de diciembre de 1994. erigió una Ins
titución particular benéñco-oocente, de
nominada con su nombre y apellidos, en 
la localidad de Anna (Valencia) y a la 
que fijó como fines la creación de un 
colegio para instruir y educar gratuita
mente a los niños de la expresada loca
lidad;

Resultando que la Obra Pía es propie
taria de varias fincas rústicas y una ur
bana, que no son, en absoluto, necesarias 
para el estricto cumplimiento de sus fines 
fundacionales, por lo que este Ministerio, 
en 20 de marzo de 1948* ordenó al Patro
nato de lá institución, integrado por el 
Alcalde, Gura Párroco y Juez de Anna, 
elevara expedienté de venta en pública 
subasta notarial" de todos los predios pro
piedad de la Obra Pía de cultura;

Resultando que el expediente está in
tegrado por óuatitos documentos y certi
ficaciones fijan las vigentes disposiciones 
del Ramo; que se . publicaron edictee de 
concesión de audiencia a los interesado^ 
directa o indirectamente en los beneficios 
de la Fundación y que la Junta Provin
cial de Beneficencia de Valencia informa 
favorablemente la enajenación en cues* 
tión;

Vistos el Real Decreto de 27 de sen* 
tiembre de 1912, Instrucción de' 24 ae 
julio de 1913; Real Decreto de 29 de 
agosto de 1923 y demás disposiciones ccm- 
plementarias;

Considerando que la Venta de ínmué- * 
bles propiedad de Fundaciones benéfíco- 
docentes, en cuanto no son necesarios pa^ 
ra el cumplimiento de sus fines especí- . 
ficos, viene dispuesta por el articuló 11 
del Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912, por lo que los predios propiedad 
de la Fundación «Castelló», de Anna, de
ben ser enajenados, ya que no son utili
zados en manera alguna en el cumplí* } 
miento de los fines institucionales de 1* 
Obra Pía de cultura ftue nos ocupa;
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Considerando que parece procedente 
aprobar las tasaciones de los seis inmue
bles que han de ser sacados en publica 
subasta notarial, si bien, redondeando en 
alza a los precios fijados a los mismos;

Considerando que en el pliegó de con- 
d* donéis formulado por el Patronato de 
la Institución se hacen constar cuantos 
extremos son necesarios para realizar 
esta clase de enajenaciones, si bien sé 
omiten algunos detalles, . como son los 
relacionados con el nombramiento del Se
cretario de la Junta de Beneficencia de 
Valencia, que debe actuar como Vocal 
de,1a Mesa; que el mes, día y hora en 
qué tendrá lugar la. subasta han de ser 
fijados per la Superioridad y que las 
fianzas que han de depositar los posibles 
licitadores serán el equivalente del 20 por 
100 de las tasaciones para cada una de 
las fincas que deseen se les adjudique;

Considerando que con arreglo a la vi
gente Ley y texto articulado de arren
damientos urbanos y las correspondien
tes disposiciones que fijan la venta de 
fincas, el retracto administrativo se en
cuentra actualmente derogado, por lo que 
los posibles arrendatarios, caso de que 
los haya, no podrán ha cér uso de tal 
derecho,, sino en todo caso incoar las 
demandas Judiciales que crean oportunas, 
al margen de toda actividad de la Ad
ministración pública,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha dispuesto:

1.° Autorizar la enajenación en públi
ca subasta notarial de todos los bienes 
rústicos y urbanos propiedad de la Fun
dación particular benéflco-dccente «Cas- 
telló Bel da», sita en la localidad de Anna, 
provincia de Valencia.

2,° Aprobar el pliego de condiciones 
presentado por el Patronato de la Xhsti- 
tuc'órr, con las modificaciones siguientes:

A) Fincas y precio.—Son objeto de 
venta las fincas siguientes:

a) Finca rustica sita eri el término 
municipal de Estubeny,'de 6 hanegadas 
de tierra,de secano, dedicadas al cultivo 
de cereales. Tasación para la subasta, 300 
pesetas.

b) Fiiiea rústica sita en el término „ 
municipal de Estubeny, de 4 hanegadas 
de tierra de secano, dedicadas al cultipo 
dé les cereales. Tasación para la subas
ta, 5.500 pesetas.

o  Finca rústica sita en el término mu
nicipal de Estubeny, de 50 hanegadas 
de tierra (trece de huerta riego de pie, 
cereales y 37 de secano, cereales). Valor 
para la subasta, 51.000 pesetas.

d) Finca rústica sita en el término 
municipal de Anna, de 6 hanegadas de 
tierra secano, dedicadas al cultivo de aL 
garrobos y olivos. Tasación para la su
basta, 2.000 pesetas.

e) Finca rústica en el término muni
cipal de Afina, de 6 hanegadas de tierra

» dé secano, cereales, partida del Plano. 
Tasación pira la subasta, 5.500 pesetas, y

f) Casa-habitación sita eh el término 
municipal de Afina, calle del Tinte, hoy 
Violinista Valls. número 36. Tasación pa
ra la -subasta, 25.000 pesetas.

B), Gastos.—Los honorarios del Presi
dente de la Mesa y del Secretario de la 
Juhta de Beneficencia de Valencia serán 
de cuenta de los adquiréntes y a prorra
teó ehtre los mismos, o sea en relación 
directá a la tasáción expresada anterior
mente para cada una de las fincas.

Todos los gastos que irrogue la cele
bración de la subasta serán anunciados 
previamente y en c'fras aproximadas por 
el Presidente de lá Mesa, a todos los 
asistentes a la subasta.

C) Mesa, fecha y lugar .—La Mesa rec
tora de la enajenación estará integrada 
como Presidente por el Jefe de la Sec
ción de Fundaciines benéflco-docentes de 
este Ministerio, o funcionarlo de la mis

ma en quien delegue, actuando cómo Vo
cales el Secretario de la Junta de Be
neficencia de Valencia y un representan
te del Patronato de la Institución.

La subasta tendrá lugar en el salón de 
actos del Excmo. 'Ayuntamiento de Anna, 
en el mes, día y hora que fije el ilustri- 
sixno señor Subsecretario de este Depar
tamento.

D) Para tomar parte en la subasta 
será menester que los posibles licitadores 
depositen el 20 por 100 de la tasación de 
la finca que deseen adquirir, fianza que 
será inmediatamente devuelta a todos los 
postores que no resulten favorecidos con 
el remate del inmueble de qüe se trate.

3.° Que al objeto de evitar gastes in
necesarios, los anuncios que se inserten 
en la Prensa de Valencia consistirán úni
camente en citar las fincas, valdracíón 
de las mismas, características fundamen
tales de cada una de ellas y el lugar, día 
y hora en que se celebrará la enajena- 
c'ón.

4.u Él Patronato de la Institución que
da obligado a realizar, en unión con la 
Junta Provincial de Beneficencia de Va
lencia, la máxima publicidad de la su
basta, en la localidad de Anna, por me
dio de bandos que ordenará el Alcalde 
y edictos que se fijarán en los tablones 
de anuncios oficiales, en los que deberá 
exponerle el texto integro del pliego de 
condiciones con las modificaciones que 
al mismo se han introducido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. #
Madrid, 5 de agostó de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 5 de julio de 1952 por la que 

se declara vinculada a don Rogelio 
García Alvarez la casa barata y su te
rreno número 4, calle Compostela, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas de Funcionarios de la 
Policía Gubernativa de León.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rogelio García Alvarez en solicitud de 
que en lo sucesivo Se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses v 
el reintegró del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa barata 
número 4 de la calle de Compostela, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas de Funcionarios de te Po
licía Gubernativa de León;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el plefio 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en León a 2 de mayo 
de 1952 ante don Emilio de Mata Alon
so, bajo el número 797 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de te propiedad 
de León;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden.de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario dé casa barato que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho. a que se gire a sy nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura dP 5 de 
julio de 1932 ante don Hipólito González 
Rebollar, asciende a 9.35'3,22 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiarlo que las ocupe quedarán vincula

das a éste, en virtud de lo dispuesto efi 
el artículo 10 del Real Decrete-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Rogelio García Alva
rez la casa barata y su terreno número 4 
de la calle de Compostela, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Funciona
rios de la Policía Gubernativa de León, 
que es la finca número 4.422 del Registro 
de la Propiedad de León, tómo 721, li
bro 68 de León, folio 185, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que te 
casa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la adju
dicación sP hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Decreto-ley., 
de 10 de octubre dP 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar des
de el 5 de julio de 1932, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acordar 
la desvínpulación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde á V. 1 /muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1952.—Por de

legación, F. Mayo.
limo. Sr.- Diretor general de Instituto 

Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 1 de julio de 1952 por la que 

se declara la cancelación del permiso 
de investigación «Elena», núm. 2861, de 
la provincia de Palencia.
limo. Sr.: Visto .el expediente del per* 

miso de investigación «Elena», núme
ro 2.861, de la' provincia de Falencia, y 
la solicitud de su cancelación elevada por 
el apederado legal del interesado;

Vista la Ley de Minas, de 19 de julio 
de 1944, y el Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946;

Resultando que, previa gu tramitación 
reglamentaria, fué firmado por la auto
ridad correspondiente el otorgamiento del 
permiso de investigación, en fecha 7 de 
febrero de 1952;

Considerando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley, el 
otorgamiento se considerará firme y será 
mmufiioíido il interesado una ve2 trans ■ 
curridos, sin oposición, treinta días na
turales desde su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bo
letín Oficial» de la provincia;

Considerando- que el artículo 17 de la 
citada Ley dictamina que la vigencia dé 
ios permisos de investigación comienzan a 
partir de la fecha de su notificación al 
interesado;

Considerando que el caso tercero del 
artículo 168 del Reglamento prescribe qü» 
los expedientes en tramitación- de per* 
misos de investigación y concesiones de 
explotación serán cancelados y declara* 
dos sin curso y fenecidos por renuncia 
voluntaria hecha por el interesado o sU 
representante# legal;

Considerando que la resolución recaída 
no ha sido publicada en los «Boletines 
Oficiales» y, en su consecuencia, tampoco 
han transcurrido los treinta días nece
sarios para que pudiera comunicarse al 
interesado y adquirir estado de firmeza, 
continuando el expedienté en su trami
tación por no haber alcanzado el comien
zo de su vigencia,
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Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar sin curso y 
fenecido el expediente del permiso de 
investigación «Elena», número 2.861, de la 
provincia de Palencia, publicándose esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, con la advertencia de que no 
se admitirán solicitudes de. permisos de 
investigación ni concesiones de explota
ción en el terreno comprendido por el 
mismo ha^ta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su cancelación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1952.—Por de

legación, A. Suárez.

lim o Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 4 de agosto de 1952 por la 

que se readmite al servicio activo del 
Estado a doña Rafaela García Ibáñez. 
en virtud de expediente de depuración 
político-social

limo Sr.: Visto el expediente de re
visión del de depuración politico-social 
instruido a doña Rafaela García Ibáñez, 
Auxiliar que fué del Cuerpo de Auxilia
res a extinguir, separada del servicio ac
tivo del Estado por Orden de 4 de abril ¡ 
de 1940, i

f Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta del Juez Instructor e informe 
de la Asesoría Jurídica, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Que quede sin efecto la ci
tada Orden de 4 de abril de 1940, read
mitiendo al servicio activo del Estado a 
don* Rafaela García Ibáñez, con las san
ciones de postergación y traslado forzoso 
de los servicios Centrales durante cinco 
años e inhabilitación para el desempeño 
de puestos de confianza.

Segundo.—Que se incorpore a la inte
resada al Escalafón de la Escala Auxiliar 
del Cuerpo de Administración Civií de 
este Ministerio, en la categoría de Auxi
liar Mayor de tercera clase, con el suel
do anual de diez mil ochenta, pesetas, 
quedando colocada en el mismo con nú
mero bis), entre don José Merino -Prieto 
y don Agaplto Vélez de Mendizábal Ful-' 
dain ; y

Tercero.—Que para el percibo de los 
haberes correspondientes a la citada ca
tegoría de Auxiliar Mayor de tercera cla
se, más el de una mensualidad extraor
dinaria en el'm es de diciembre, se incoé 
el oportuno expediente de habilitación de 
crédito con cargo a la Sección primera, 
capítulo tercero, artículo primero, grupo 
séptkno y concepto único, del presupues
to de gastos del Estado, hasta tanto que 
exista vacante de su categoría y clase en * 
el Escalafón 'correspondiente, en cuyo mo
mento lo percibirá con cargo al presu
puesto ' de gastos de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. f
Madrid. 4 de agosto de 1952—Por dele

gación, Alfredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE C OMERCIO
ORDEN de 2 de agosto de 1952 por la 

que se autoriza a don Rafael Sanmar
tín Rey para instalar ún vivero flotan
te de mejillones en la ría de Arosa, 
que se denominará «R . S. núm, 3».

Ilinos. Sfes.: Visto el ■ expediente ins
truido a instancia de don Rafael Sanmar
tín Rey, vecino de Villagarcía de Arosa, 
en la que solicita la autorización oportu
na 'para instalar en la ría de Arosa un 
vivero flotante para el cultivo del meji
llón,1 que se denominará «R. S. núm. 3», 
y cumplidos en. dicho expediente los trá
mites que señalan las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el instituto Español de Ocea
nografía y la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, y lo. 
propuesto por la Dirección General de ' 
Pésca'Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes condi
ciones :•

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Direc
ciones de Obras del Puerto y Sanidád del 
mismo* asi como a lo prevenido por la 
Real Orden de 30 de abríl de 1930 («Ga
ceta» núm. 129), debiehdo hacerse la ins
talación del vivero en el lugar que de
termine la autoridad de Marina, de acuer
do con las expresadas normas.

2.a Caso de que se’ proceda a una re- 
.visión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata, 
vendrá obligado el concesionario a ate
nerse a las resultas fie dicha revisión, 
sin derecho a reclamación alguna.

3.a El alojamiento para el guardián, 
a-.que se refiere la base séptima, de la 
Real Orden de 30 de abril de 1930, an
tes citada, no tendrá más espacio que el

indispensable para habitar una sola per
sona.

4.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de- • 
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1952.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche. ,

limos Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima..

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Constantina Criado Pilán». ins
tituida en Buñol (Valencia), la exen
ción del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Emilio Garnelo Codoñer, Patrono de la 
Fundación «Canstantina Criado. Pilán», 
solicitando en nombre de la misma exen
ción deí impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas; y 

Resultando que doña Constantina Cria-, 
do Pilán. vecina que fué de Buñol (Va
lencia), falleció bajo testamento autoriza
do en, 19 de noviembre de 1927 por el 
entonces Notario titular de Cheste don 
Laureano Sáhchez y Sánchez, en el cual, 
y en su cláusula sexta, instituyó una 
Fundación cuyo fin es dar enseñanza v 
educación gratuita* a aínas de familias

pobres y católicas de BufioLo en el Co
legio de Religiosas de dicha villa, o, en. 
su defecto, en la forma que dispongan 
sus albaceas, que designa en la siguiente 
cláusula del mentado testamento;

. Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada por el Ministe
rio de la Gobernación como de benefi
cencia particular por Orden de 18 de fe
brero de 1946, con la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupuestos al 
protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención son los si
guientes: 17 títulos de la Deuaa Amorti
zadle al 4 por 100, emisión 1945, serie A, 
números 967!820 al 967.836, de 500 pesetas 
cada uno, 8.500 pesetas; un titulo de la 
misma Deuda Amortizadle, 4 por 100, emi
sión 1945, serie C, núm. 343,149, de 5.000 
pesetas: 15 obligaciones de la Diputación 
Provincial, emisión 1929, al 5 por 100, 
de 500 pesetas, números 13.038 al 13.052, 
7.500 pesetas: 10 obligaciones de la Dipu
tación Provincial, al 5 por 100, de 500 pe
setas, núms. 14.31*9, 14.320, 18.406, 18.407 
y 23.994 al 23.999, 5.000 pesetas; 38 obli
gaciones de Luz y Fuerza ae Levante, 
al 5,50 por 100, números 7.025 al 7.036, 
21.852. 21.998, 21.999 y 22.015 al 22.017, 
en títulos unitarios, v 19.086 al 19.090, 
30.356 al 30.V60 v 31.891 al 31.900, en títu
los dé cinco obligaciones, 19.000 pesetas: 
siete obligaciones de Energía Eléctrica del 
Mijares, primera emisión, al 6 por 100, 
números 1.207, 1.211, 1.231. 2.915, 2.918, 
2.920 y 2.921, 3.500 pesetas; 101 cédulas 
del Banco de Crédito Local, al 4 por 100, 
lotes 1944, serie F, números 72.374 al 
72.474, 50 500 pesetas; tres obligaciones 
del Ayuntamiento de Valencia, Deuda 
Municipal, al 4 por 100, undécima emi
sión, números 3.461 al 4.463, 500 pesetas; 
siete obligaciones de Luz y Fuerza de 
Levante, al 5,50 por. 100, números 21.998, 
21.999 y 30.556 al 30.560, 3.500 pesetas; 
una lámina nominativa de la Deuda Per
petua Interior, 4 por 100, número 5.718,
672.000 pesetas; y sumando todos íos 
relacionados bienes, hacen un total de
776.000 pesetas; inmuebles: huerta en la 
partida de Abajo, lindante: Norte, con 
las de Desiderio Criado; por Sur, con las 
de los,herederos de Gonzalo Criado; por 
Este, con las dé Juan Ortí Blanco, y por 
Oeste, con las de José Sierra Moya, va
lorada en 500 pesetas; huerta en la mis
ma partida, lindando: Norte, con tierras 
de los herederos de Gonzalo Criado; ál 
Sur, las de Luis Layana; Este, las de 
José Tórtola, ̂ y Oeste, carretera de Bu- 
ñól a Coirentés, valorada en 1.500 pese
tas; huerta en la misma partida que 
las anteriores, y linda: .Norte, con tie
rras de Gonzalo Criado; Sur, ton la ca
rretera de Buñol a Coírentes; Oeste, con 
la carretera provincial, y por Este, con 
tierras de Francisco Sánchez, valorada 
en 2.-500 pesetas; huerta en la partida de 
Arriba, que linda: Norte, con cam ino’ de 
la partida; Sur, tierras de los herederos' 
de Gonzalo. Criado; Este, con la de Fran
cisco Ortí, y Oeste, con las de Rafael 
VaUés; tierra en la misma partida que 
la anterior, lindante: Norte, con tierras 

'de. Liberata Gómez Criado; Sur, con las 
dé los herederos de Gonzalo Criado, y 
por Este y Oeste, con las de Vicente Se
rrano: tierra de secano, olivos, en la 
partida de Maset, cuyos linderos son: 
Norte y Sur, camino, y al Este y Oeste, 
tierras de los herederos de Gonzalo Cria
do: huerta en la partida del Maset, lin
dante: Norte y Sur, con camino; por 
Oeste, con las de Cándido Sáez, y por 
Este, con tierras de los herederos de Gon
zalo Criado; tierra de secano, olivos y; 
algarrobos, en la misma partida que la ' 
anterior, lindante: Norte, con tierras'de 
Emilio Borse; Sur y Este, con las de los 
herederos de Gonzalo Criado, y por 
Oeste, con las de un vecino de Buñol; 
tierra de secano en, la partida de Maset,
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que linda: Norte, tierras de Ildefonso 
Carrascosa; Sur, con las de Andrés Mar
tínez; Este, con las de Pedro Simón, ace
quia en medio, y por Oeste, con el ca
mino del Maset; tierra de secano' y huer
ta, con derecho a una hora de riego, en 
la partida del Maset, linda: Norte, tie
rras de los herederos de Gonzalo Criado; 
Sur, las de Peregrin Ortiz; Este, Juan 
Perrer, acequia en medio, y Oeste, las de 
los herederos de Mariano Ribera: tierra 
de secano, viña y algarrobos, en la par
tida del Llano, lindantes: Norte, con tie
rras de los herederos de Ramón Casa- 
nova; Sur, con la Rambla dél Gallo; 
Este, con tierras de Carmen Agulló, y 
por Oeste, con las de Joaquín Ballester; 
tierra secano, con algarrobos, en la par
tida de La Solana, lindante: Norte, con 
tierras de Gabriel Hernández; Sur, con el 
Camino Viejo; Este, rambla, y por Oes
te, con tierras de José Carrascosa; tie
rra de secano, con olivos y algarrobos, en 
la misma partida de La Solana, cuyos 
lindes son: Norte, camino real; Sur, tie
rras de Francisca Ballester; Este, las de 
los herederos de Gonzalo Criado, y Oes
te, rambla del Gallo; tierra de secano, 
con olivos y algarrobos, en la partida 
de La Solana, lindante: Norte, con ca
mino real; Sur, tierras de Francisca Ba
llester; por Este, con las de los herede
ros de Lucio López, y por Oeste, con las 
de Gonzalo Criado; tierra de secano, con 
olivos y algarrobos, en la partida de la 
Horca, cuyos lindes son: Norte, tierras 
de Pedro Sarthou; por Sur, camino de la 
Ribera: por Este, tierras de Adela Cria
do, y por Oeste, las de José Carrascosa; 
tierra secano, con olivos y algarrobos, en 
la partida Rincón de Mahoma, lindante: 
Norte, con tierras de los herederos de 
Gonzalo Criado; Sur, con las de Joaquín 
Ballester; Este, con las de Francisco Or
tiz, y Oeste, con las de Tomás Codes; 
tierra de secano, con olivos y algarrobos, 
en la misma partida Rincón de Mahoma, 
cuyos lindes son: Norte, camino de Pe

drejón; Sur, tierras de Francisco Ortiz: 
Este, las de los herederos de Gonzalo 
Criado, y Oeste, las de Tomás Codes; 
tierra de secano, con olivos y algarrobos, 
en la misma partida de Rincón de Ma- 
homá, lindante': Norte, con el camino, de 
Ferrajón; Sur, con tierras de Eladio Mos- 
cardó, y por Oeste y Este, con das de los 
herederos de Gonzalo Criado; tierra se
cano, con olivos y algarrobos, en la par
tida de Cercadillo, que linda: Norte y 
Oeste, con camino; Sur, con tierra de los 
herederos de Gonzalo Criado, y Oeste, 
con acequia del Maset; tierra de secano, 
campa, con algarrobos, en la partida del 
Murteral, cuyos lindes son: al Norte, tie
rras de Josefa Manzano; Sur, las de 
Blas Mas; Este, la de los herederos de 
Joaquín Guarro, y Oeste, con las de Mi
guel Galán; una casa en la villa de Bu- 
fiol, calle del Puente, hoy Marqués de 
Estella, número 29, que linda: derecha, 
con la de José Cusi, y por izquierda y 
espalda, con la de los herederos de Gon
zalo Criado; otra casa, compuesta^ de 
planta baja y dos pisos altos, en la di
cha villa de Buñol, calle de Espartero, 
número 8. cuyos lindes son: derecha, la 
de Miguel Martínez; izquierda, calle de 
Colón, y por fondo, casa de Leandro 
Moscardó; todas estas fincas están inscri
tas en el Registro de la Propiedad a 
nombré de la Fundación:

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), dé la Ley del impuesto de Dere
chos Reales y el 264-, número octavo, del 
Reglamento para su aplicación, de la 
propia fecha, establecen Qtie gozarán de 
exención del impuesto sobre los bienes 
dé las personas jurídicas los que de una 
mían era directa e inmediata, sin inter
posición de persopas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un objeto 
bénéficó de los enumerados en el artícu

lo segundo del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bienes o 
sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di 
rectamente adscritos a ¡os fines- de la 
Fundación, ya que los valores son de la 
propiedad directa de la misma y los in
muebles están asimismo inscritos a su 
nombre en el Registro de la Propiedad;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido Impuesto está atribuida 
p este Cintro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Cónten- 
cioso del Estado declara exentos del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando de este acuerdo, y que 
pertenece a la Fundación «Constantina 
Criado Pilán».

Madrid, 22 ¿e julio de 1952.—El Di
rector general, José Fernándéz-Arroyo y 
Caro.

Dirección General de Timbre y 
Monopolios .

 (Sección de Loterías)

Concediendo exención de impuestos a la 
tómbola que, autorizada por el excelen
tísimo señor Obispo de Oviedo, ha de 
celebrarse durante todo el mes de sep
tiembre del presente año en Oviedo, 
acogida al Decreto de 17 de mayo 
de 1952.

Con fecha 25 del presente mes de agos
to ha sido dictada Orden ministerial por 
este Departamento cencediendo exención 
de impuestos a la tómbola que, con fines 
benéficos, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decretó. de 17 de mayo 
de 1952, ha de celebrarse durante todo 
el mes de septiembre del año actual en 
la ciudad dp Oviedo, autorizada por el 
Prelado de dicha capital.

Lo que se anuncia para , general cono-  ̂
cimiento. ‘

Madrid, 26 de agosto de 1952—El Di
rector general P. D„ J. Aguilar Catena.

Concediendo exención de pago de im
puestos a la tómbola que, acogida a lo 

 dispuesto por el Decreto de 17 de mayo 
de 1952 y autorizada por el señor Obis
po de Gerona ha de celebrarse en Ar
bucias.

Con fecha 25 del presente mes de 
agosto ha sido dictada Orden ministerial 
concediendo exénción de pago de impues
tos a la tómbola qué, acogida al Decreto 
de 17 de mayo .de 1952, y autorizada por 
eL Excmo. Sr. Obispo dé Gerona, ha de 
celebrarse a partir del 17 del actual en 
favor de la parroquia de Arbucias. La 
tómbola que se indica funcionará en el 
referido término municipal de Arbucias.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 26 de agosto de 1952.—El Di
rector general. P. D.. J. Aguilar Catena.

Concediendo exención de pago de impues
tos para las tómbolas que, acogidas 
al Decreto de 17 de mayo de 1952 y 
autorizadas por el Excmo Sr. Obispo 
de Pamplona, han de celebrarse en Mi
lagro, Pitillas y Azagra.
Con fecha 25 del presente mes de agos

to ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial concediendo 
exención de pago de impuestos a las tóm
bolas que, acogidas al Decreto de 17 de 
mayo de 1952 y autorizadas por el ex
celentísimo señor Obispo de Pamplona, 
han de celebrarse en las localidades y 
fechas que se indican; Milagro, del 13 
al 21 de septiembre y del 11 al 23 de 
octubre; Pitillas, del 31 de agosto al 15 de 
septiembre, y Azagra, del 7 al 17 de 
septiembre y del 17 al 27 de noviembre.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento. _  '

Madrid, 26 de agosto de 1952.—El Di
rector general. P D„ J. Aguilar Catena.

Concediendo exención de pagos de im
puestos para las tómbolas que, acogidas 
al Decreto de de 17 de mayo de 1952 y 
autorizadas por el Excmo Sr. Obispo 
de Albacete, han de celebrarse en Yeste 
y Hellín.

Con fecha 25 del presente mes de agos
to ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial concediendo 
exención de pago de impuestos a las 
tómbolas que, autorizadas por el exce
lentísimo señor Obispo d£ Albacete, han 
de celebrarse en las localidades de Ysste 
y Hellín, en el presente mes y en el* de 
octubre, acogidas a lo dispuesto por el 
Decreto de 17 de mayo de 1952.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento

Madrid, 26 de agosto de 1952.—El Di
rector general. P. D., J. Aguilar Catena.

Dirección General de Seguros
Aviso oficial por el que se autoriza a 

la Compañía de Seguros que se indica 
para aceptar reaseguros en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto por el artículo noveno del Decre
to de 29 de septiembre de 1944, por el 
que se dictan lás normas a que han de 
someterse todas las operaciones de re
aseguro mercantil relativas a riesgos esr- 
pañoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía The Nissan 
Fire & Marine Insurance C.° Ltd., de 
Tokio (Japón), para aceptar reaseguros 
en España, limitándose dicha autoriza- 

•ción para efectuar cesiones o aceptacio
nes en los ramos en que opera directa
mente en su país de origen, de confor
midad. con lo que determina el apartado 
primero de la Orden ministerial de 24 
de febrero de 1945.

Madrid, 2 de julio de 1952.—El Di
rector general, F. t Toni.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad
Haciendo público el proyecto de clasifi

cación de Ayuntamientos con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profesión 
de Médico en la provincia de Cádiz.

En armonía con lo dispuesto por Orden 
ministerial de 22 de Junio de 1951 (BC>- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 29). 
por la que quedó establecida la forma
ción de un proyecto de clasificación de
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los Ayuntamientos de censo que no excedan de 6.000 habitantes de Derecho, con ei nn de regular ei ejercicio Ubre de la profesión de Médico en los mismos, a los efectos del apartado P> del articulo gundo del Reglamento de la Organlaaclón Médica Colegial, de 8 de septiembre de 1945.V aceptando esta Dirección General el proyecto formulado por la Comisión que al efecto ha actuado en la provincia de Cádiz, así como el informe favorable del Consejo General de Colegios Médicos.¿Se procede a la publicación en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del proyecto referente a la provincia de Cá

diz, a fin de que los Ayuntamientos y Médicos que se consideren interesados puedan formular sus reclamaciones *nte esta Dirección General en el plazo de dos meses, con arreglo a los preceptos del número quinto de la Orden ministerial citada, no admitiéndose ninguna recia- maclón fuera del plazo señalado. que será computado por la fecha del sello de entrada de la instancia correspondiente *»n el Registro general de esta Dirección General.Lo que se hace público nara general conocimiento y efectos oportunosMadrid, 10 de mayo de 1952.—El Director general, José A. Palanca.
PROVINCIA DE CADIZ

Proyecto de clasificación de Ayuntamientos que no exceden de 6.000 habitantes, para determinar los Médicos que pueden ejercer libremente la profesión en los mismos, con arreglo a los preceptos de la Orden ministerial de 22 de junio de 1951.

Ayuntamiento 
o agrupación de Ayuntamientos que 

constituyen el partido médico

Número 
de habitante* 

de derecho

h u m e r o  de úazas de Médicos existentes en la actualidad, seg ú n  clasifica  c i ó n vigente

N ú m e r o  de Médicos libres 
c o n  q u e  se  

clasifican

Alcalá del Valle .......................... .....................Algar .....................................................................Benaocaz ............. ................................................El Bosque ............................................................Castellar ..................................... ;.........................Chi piona ...............................................................Espera ....................................................................El Gastor ................................................. ..........Grazalen&a ...........................................................Paterna de la Rivera ............. .....................Prado del Rey ...................................................Puerto Serrano ..................................................Setenil ................................. . ............... . , ....
Torre-Alháquime ..............................................Trebujena .................................... ...................... .Villaluenga del Rosario ................................Zahara de la Sierra ............... ........................

4*4963.3431.1041.5072.0335.9164.5992.797'4.0833.0635.4533.9205.0031.1965.1026592.933

Dos.Dos.; Una, O na. Una. 
Dos. Dos. Una. O na. Dos. Dos. Una. Dos. Una. Dos. Una, Una.

Ninguno. *NingunoNinguno.Ninguno.Ninguno.Ninguno.Ninguno.
NingunaNinguno.Ninguno.Ninguno.Ninguno.NingunaNinguno.NingunaNinguno.Ninguno.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Anunciando la subasta de las obras que 
figuran en la relación aprobada por 
Decreto de 21 de julio últim o (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 del 
actual) .
Hasta las trece horas del día 25 de septiembre próximo se admitirán en la Sección de Conservación y Reparación de Carreteras de este Ministerio y en la Jefatura de Obras Públicas de la provincia a que corresponda cada obra, a  horas hábiles de ofitina, proposiciones para optar a la subasta de las obras que figuran en la relación aprobada por Decreto de 21 de julio último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 del actual) con sus respectivos presupuestos de contrata, debiendo quedar terminadas en los plazos que respectivamente se indican, a contar de la fecha del comienzo, de cada una, y siendo la fianza provisional la que figure para cada • obra * en la casilla correspondiente.Tanto para la fianza definitiva, como para la provisional, si fueran en efectos, deberá ser presentada por los Imitadores la  póltea de adquisición de los valores, suscrita por Agentes de Cambfco y Bolsa., La subasta se verificará en: la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales (Sección de Conservación y Reparación de Carreteras) los días 2 y 3 de octubre próximo, a las nueve treinta horas (9,30) El día 2 se subastarán las

veintisiete' primeras obras de la relación (provincias de Albacete a Guipúzcoa, ambas inclusive), y el dia 3, las restantes.Los proyectos y pliegos de condiciones estarán de manifiesto en el Ministerio de Obras Públicas y en las Jefaturas de Obras Públicas de las provincias respectivas, en los días y horas hábiles de oficina.Las proposiciones para cada una de las obras se ajustarán al modelo adjunto y se extenderán en papel sellado de la clase sexta (4,50 ptas.), o en papel común con póliza^de igual precio (más los recargos autorizados), debiendo presentarse en pliego cerrado, en cuya portada se consignará la obra a que la proposición se refiere.A la vez, pero por separado, y a la vista, deberá presentarse con cada pliego el resguardo justificativo de haber constituido el depósito de la fianza provisional antes mencionada.En el acto de la subasta, y antes de comenzarse la apertura de pliegos, puede presentarse para cada una de las obras anunciadas cartas de cesión firmada por el ceden te y el cesionario y reintegrada con póliza de 1,50 pesetas (más los recargos autorizados); desechándose caso de no reunir ambos requisitos.
El adjudicatario viene obligado ai cumplimiento de los artículos 23 y siguientes ’ del Decreto de 28 de enero de 1944, por el que se aprueba el texto refundido del libro primero de la Ley de Contrato de Trabajo.Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentes están obligadas al cumplimiento del Real Decreto de 24 de diciembre de 1928 (Gaceta» del día siguiente) y disposiciones posteriores, presentando las certificaciones con la firma debidamente legalizada.

M odelo de p r o po s ic ió n
Don ........ vecino de ........  provinciade ........  según cédula personal número .......   o documento acreditativo de lapersonalidad, con domicilio en ....... #..provincia de ....... , calle de ....... , número*........enterado del anuncio publicado en et BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con fecha ....... de ........  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras úe .........  provincia de    se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....... (aquí la proposición que se haga, admitiendo o me- rando, lisa y llanamente. el tipo fijado; pero adviniendo que sera desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras, así como toda aquella en que Se añada alguna cláusula).Asimismo se compromete a realizar por escrito, con los trabajadores qu© han de ocuparse en las obras, el contrato de trabajo, en la forma y plazos que determinan los artículos 23 y siguientes del Decreto de 26 de enero de 1944.(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 26 de agosto de 1952.—El Director general. P. A., G. Pérez Conesa.
2.249—A. C.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando a concurso las obras de supe restructura del tram o Pravia a Avilés y ram al al puerto de San Juan de Nieva, del ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a  G ijón .

En virtud de la Orden ministerial de21 de mayo de 1952 y la Ley de 16 dejulio del mismo, esta Dirección. General ha señalado el día 26 de septiembre de1952, a las doce dP la mañana, para laadjudicación en concurso público de las obras de superestructura del tramo Pravia- Avilés y ramal al puerto de San Juan de Nieva, del ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a Gijón, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de pesetas 25.589.517,15, y para cuyo pago existe crédito, según lo dispuesto en la Ley anteriormente citada.El concurso se celebrará en .ios términos aplicables prevenidos por la Instrucción de 11 de septiembre de 1888, en Madrid, ante la Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías y Transportes por Carretera, situada en el local que ocupa el Ministerio de Obras Públióas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio.Para tomar parte en el concurso habrá de depositarse previamente como garantía, la cantidad de 207.948 pesetas, pu- diendo constituirse este depósito en títulos de la Deuda Pública admitidos para esta clase de operaciones, o en metálico. Si, se constituye en títulos de la Deuda Pública habrá de acreditarse la propiedad de los mismos con la póliza de compra,A cada proposición se acompañará, en * sobre abierto y por separado, el resguardo que acredite haberse efectuado el depósito de la cantidad señalada en alguna Delegación de Hacienda de la Península o en la Caja General de Depósitos y el documento que acredíte la propiedad dei depósito y la personalidad y capacidad del licitador, así como los documentos referentes a estar al corriente en el pago del retiro obrero, según Real Decreto de 10 de marzo de 1919 y 21 de
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enero de 1921. Cuando se trate de perso
nas iuridicas, habrán de justificar su ca
pacidad, así como la de sus representan
tes, acompañando la certificación que so
bre incompatibilidades se exige para con
tratar con la Administración Pública, co
mo disponen los Reales Decretos de 12 de 
octubre de 1923 y 24 de diciembre de 1928. 
Si concurren Saciedades extranjeras o in
dividuos extranjeros, los documentos que 
presenten habrán de llevar certificado de 
legalidad del Cónsul de España en su 
país, o del de su nación en Madrid, todos 
perfectamente legalizados.

El depósito hecho en la formá* indi
cada será devuelto al concursante que no 
resulte adjudicatario en el punto en que 
lo depositara, dentro de los quince días 
siguientes a la adjudicación del con
curso. *

Se admiten proposiciones la Sección 
correspondiente del Ministerio de Obras 
Públicas y en la* 5.a Jefatura de Estudio 
y ’ Construcción de Ferrocarriles, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las trece del día 25 de 
septiembre de 1952.

Las proposiciones se presentarán en. 
pliegos cerrados, en papel sellado da la 
clase sexta (4,50 ptas.), ajustándose al 
adiunto modelo.

Madrid, 25 de agosto de 1952—El Di
rector general, P. A., G. P. Conesa.

Modelo de proposición 
Don ........... vecino de ........... provincia

de .......... , con domicilio en  ..., pro- ,
vínciá de’ .......... calle de  ........., núme
ro  ...... . enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de . de ........... y de las con
diciones y requisitos que s* exigefi para 
la adjudicación en concurso público de 
las obras de .superestructura del tramo 
Pravia-Avilés y ramal al puerto d» San 
Júan de Nieva, del ferrocarril de El Fe
rrol del Caudillo a Gijón, provincia de 
Oviedo, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los vexpresados requisi
tos y condiciones, por lá cantidad d é ........
pesetas (1).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tino fijado; pero advirtiendo que 
será d^echada toda proposición en que 
no ge exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al* 
guna cláusula.

2.258-A. O.

MINISTERIO 
 DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Concediendo la excedencia voluntaria 

al P ortero  d on  M igu el H ern án d ez  
Hernández, con destino en la Escuela de 
Peritos Industriales de Béjar.
limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 

por don Miguel Hernández Hernández, 
Portero de este Ministerio, con destino 
en la Escuela de Peritos Industriales de 
Béjar,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo que previene el artículo 16 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterio» Civiles, de . 23 de diciembre de 
1947, en relación con lo dispuesto en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha resuelto conceder al referido subalter
no la excedencia voluntaria en su cargo, 
sin sueldo alguno y por un plazo no me
nor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1952—El Sub

secretario, S Royo-Villanova.
limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

1 del .Gobierno.

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando expediente de obras de 

reparación en el Palacio Carlos V, de 
la Alhambra de Granada.
Visto el proyecto de obras de repara

ción en la galería alta y cubierta dei 
Palacio de Carlos V en la Alhambra de 
Granada, redactado por el Arquitecto don 

.Francisco Prieto Moreno; y
Resultando que la cantidad total de 

201.889,60 pesetas a que asciende el im
porte de las obras proyectadas se dis
tribuye en la siguiente fprma: ejecución 
material, 162,849,89 pesetas; honorarios 
dp Arquitecto por redacción de proyecto, 
según tarifa primera, grupo sexto, el 4 
por J00, con deducción del 50 por 100 
que determina el Decreto ae 16 de oc
tubre de 1942, 3.257 pesetas; ídem id. por 
dirección de obra, 3.257 pesetas; honora
rios de Aparejador, 80 por 100 sobre los 
de dirección. 1.954,20 pesetas; premio de 
Pagaduría. 0,50 por 100 sobre la ejecu
ción material, 814,25 pesetas; pluses de 
cprestia de vida y cargas familiares, 
calculados sobre el importe de la mano 
de obra, 29.557,26* pesetas; total, pese
tas 201 689,60;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones'Civiles informa favo
rablemente el proyecto en 5 de marzo 
último;.

Rssultándo que el Palacio de Car
los V, de lá Alhambra de Granada, tie
ne carácter de monumento histórico ar
tístico;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado verifican la 
toma de. razón y fiscalización del gasto 
en 12 y 22 de los corrientes, respectiva- 

1 mente; >
Considerando que las obras a realizar 

son necesarias y urgentes;'
Considerando que las citadas obras 

deben realizarse por el sistema de ad
ministración, dado él carácter especial de - 
restauración de las.mismas y la relevan
te importancia que en el catálogo monu
mental de,nuestra Patria tiene el recinto 

i de la Alhambra, por lo que las obras han 
de realizarse con equipos especializados 
de personal;

Este Ministerio ha tenido a bien apro-*’* 
bar el .proyecto de obras de referencia, 
por su citado importe total de pese
tas 201.689,60, que se librarán en la for
ma reglamentaria y con cargo a la par
tida que para éstas atenciones se con
signa en el capituló cuarto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto primero, 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento, realizándose las obras 
por el sistema de administración.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. pora 
m  conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrm, 31 de julio de 1052.—El Di

rector general, Antonio Gallego Burín.
8r, Comisarlo del Servicio de Defensa 

del Patrimonio Artístico Nacional en 
Granada.

Aprobando expediente de adquisición de 
mobiliario con destino a la Escuela 
Superior de Arte Dramático de Ma
drid.
Vistos los. presupuestos remitidos por 

el Director de la Escuela Superior d>e Arte 
Dramático de esta capital paraba ad-

quisición de mobiliario con destino al 
expresado Centro; y
- Resultando que el Director del mismo 
propone como más beneficioso para ios 
intereses del Estado el presupuesto for
mulado por Cyd, S. L., dp Madrid, por 

* un importe total de 299.940 pesetas; 
Resultando que la Sección de Conta

bilidad y la Intervención General de lá 
Administración del Estado verifican la 
toma de razón y fiscalización del gasto 
en fechas 11 y 22 de los corrientes, res
pectivamente;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y urgentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos do referencia por 
su citado importe total de 29*9,940 pese
tas, que se librará^ en la forma regla
mentaria y-a nombre del proveedor, con 
cargo q la partida que para esta» aten
ciones se consigna en el capítulo cuar
to, articulo segundo, grupo primero, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

De orden comunicada Dor et excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1952.—El Di

rector general, Antonio Gallego Burín,

Sr. Director de la Escuela Superior de 
Arte Dramático de Madrid. 1

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Rectificando un error de transcripción 
en el Decreto del Servicio Nacional de 
Lectura.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 11 de los corrientes publica el 

, Decreto dei día 4 por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Nacional de 
Lectura.

Observado un error de transcripción en 
los títulos IV y V de dicho Reglamento, 
se hace la siguiente aclaración:

Los apartados b) y c) del artículo 15 
del titulo V, corresponden al artículo 13 
del título IV y viceversa; los apartados 
b) y c) dei artículo 13 son los corres
pondientes al artículo 15 del citado Re
glamento.

Madrid, 19 de agosto de 1952.—-El Di
rector general Francisco Sintes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de  Industria
Autorizando a «Hidroeléctrica Española, 

Sociedad Anónima» la modificación de 
la linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Castellón, a 
instancia de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Ma
drid, calle de Cedaceros, núm. 10, en so
licitud de autorización para modificación 
de línea eléctrica y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, n 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», la modificación de
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la  línea de transporte de energía eléctri
ca existente, que actualmente tiene en 
servicio la Empresa peticionaria a 30.00Q 
voltios en circuito simple desde Castellón 
a Benicarló, que consistirá en elevar en 
tensión de transformación a 66.000 vol
tios. Los apoyos metálicos y aisladores 
de cadena soportarán, conductores de 
aluminio-acero, con sección total.de 55,59 
iriilímetrós cuadrados (equivalente a co
bre de 30 milímetros cuadrados). La lon
gitud de la línea que ha de modificarse 
es de 63,4 kilómetros, teniendo su comien
zo en la Subestación de Castellón y su' 
término en la de Benicarló.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24* de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en,la 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre, del mismo año, y las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La modificación de la linea eléctri
ca se ejecutará de acuerdo con las carac
terísticas generales consignadas ,en el 
proyecto que ha servido de base a :1a 
tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las ins
trucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
Castellón comprobará si en el detalle del

 proyecto ‘ se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento‘y ül 
de las condiciones especiales dé esta reso
lución y en relación con la seguridad pú
blica, en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.

 4.a El peticionario dará cuenta a la 
lielegación de Industria de Castellón de 
la terminación de las obras para sú réco- 
nociiiiiento. definitivo , y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la. que s? hara constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.
; 5.a La Administración dejará sin efec

to, la presente autorización eii cualquier, 
momento en que se compruebe el incuiri-' 
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos: 
qüe deben figurar en los documentos a 
qué /se refieren las normas segunda y ; 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.6 a . Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal,- .excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser entre
gados por la industria nacional, extremo 
qüe -deberá justificar la Empresa, solici
tante. .

7.a v Esta autorización no supon? la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma Acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL . ESTADO en que se publique 
esta resolución o copia autorizada de U 
misma extendida por la Delegación. de 
Industria de Castellón, comprensiva d e , 
una relación del material a importar.

8. ª  Una vez recibido el material de 
importación, el peticionario 16 notificará 
a la Delegación de Industria de Castellón, 
para que por la; misma se compruebe, que 
áquél responde a las características que 
Se consignan en el permiso de impor
tación:
 Dios guárde a V. S. muchos años.

Madrid, 21 de julio de 1952.—E1 Direc
tor general, E. Rugarcía. -

Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Castellón.
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